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SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
RESUMEN DE LA NORMATIVA   UMA 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de 
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán 
publica su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los 
criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto. 

 
En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, adoptado en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 
de agosto de 2011, ha establecido las "Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o 
actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios 
oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos". 

 
Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la 
posibilidad de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades: 

 
1. Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a 

títulos universitarios de carácter oficial y validez oficial en todo el territorio nacional. 
2. Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional)(titulaciones propias). 
3. Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores. 
4. Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado 

superior. 
5. Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 

de grado superior. 
6. Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior. 
7. Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa 

(Prácticas en Empresas). 
8. Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa. 
9. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación. 
10. Participación en actividades universitarias de representación estudiantil. 

 
A continuación se proporciona un resumen del contenido de las “Normas reguladoras de los 
reconocimientos de estudios o actividades y de la experiencia laboral o profesional” mencionadas 
anteriormente. 

 
El documento completo puede ser consultado en: 
https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?option=com_content&view=article&id= 
191:normas---reguladoras---de---los---reconocimientos---de---estudios---o---actividades---y---de---la---experiencia--- laboral---
o---profesional---a---efectos---de---la---obtencion---de---titulos---universitarios---oficiales---de---graduado---y---mas--- 
universitario---asi---como---de---la---transferencia---de---creditos&Itemid=124 

http://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id
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DEFINICIONES 

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el 
título universitario de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios 
alegados para su reconocimiento. 
Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la 
Universidad de Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado. 
Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial 
por dicha Universidad, de: 
• Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, 

en régimen de enseñanza oficial o extraoficial (título de origen). Los créditos obtenidos en otras 
enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (título de 
origen). 

• Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de 
origen). 

• Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros 
títulos (título de origen). 

• La participación en actividades universitarias. 
• La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado 

título de destino. 
Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas 
de un plan de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de 
destino, así como, en su caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento. 
Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter 
optativo establecida en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del 
respectivo título de destino, así como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de 
un reconocimiento. 
Rama de Conocimiento: Las definidas en el artículo 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. 
Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas 
concretas de un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, 
de acuerdo con las calificaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos 
previstos en el artículo 5.4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya. 
Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como 
resultado de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo 
expediente académico, y expresada en una escala del 5 al 10. 
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CUÁNDO Y DÓNDE SE PRESENTAN Y RESUELVEN LAS SOLICITUDES 

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación 
de la Universidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades 
o experiencia profesional durante el plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el 
respectivo Centro y titulación de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada 
curso académico (para aquellos estudiantes ya matriculados anteriormente en dicho Centro y 
titulación). No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de la que pudieran derivarse 
la obtención del título de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil. 

 
Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se 
encuentre adscrito el título de origen a excepción de las solicitudes que aleguen estudios universitarios 
extranjeros que podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Málaga o bien en la 
Secretaría del Centro como registro auxiliar del Registro General. 

 

En todos los casos, la solicitud deberá ir acompañada por la documentación correspondiente en función 
de los estudios o actividades alegados según aparece en el artículo 5 (para titulaciones de Grado) y en el 
artículo 10 (para titulaciones de Máster) de Normas Reguladoras de los Reconocimientos de la UMA. 

 
Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  estudios  o  experiencia  profesional  (1---8)  así como las solicitudes de 
reconocimientos por participación universitaria (9)  y las solicitudes de reconocimientos por representación estudiantil (10) 
serán  resueltas  por  el Decano o Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe 
de la “Comisión de Reconocimiento de Estudios” del correspondiente título sobre la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos y  alegados  y  los  exigidos.   

 
Las solicitudes de reconocimiento presentadas serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre 
las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los 
previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o 
actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de 
créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 

 
La resolución de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberá adoptarse y notificarse con 
anterioridad al día 1 de julio siguiente. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el periodo 
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso 
académico. 
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CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS EN TITULOS DE GRADUADO 

1. Créditos obtenidos en TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO, para la 
convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado: 

 
a) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas 
como de formación básica para la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo 
II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los créditos correspondientes a la 
totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 
de dichos créditos. 

 
b) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas 
como de formación básica para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino 
de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. 

 
En ambos casos (apartados a y b), dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas 
asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de 
Reconocimientos considere como superadas; así como el cómputo del número de créditos resultante de 
la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los créditos convalidados. 

 
c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento y convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

 
d) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 
convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino 
los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

 
2. Créditos obtenidos en TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO O 
DOCTOR (Periodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado – Real Decreto 1393/2007), 
para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de 
Graduado: 

 
a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster. 

 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 
convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino 
los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

 
3. Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE DIPLOMADO, INGENIERO 
TÉCNICO, ARQUITECTO TÉCNICO, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O DOCTOR (Períodos de 
Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado – Real Decreto 185/1985 y 778/1998-
--),  para  la  convalidación  de  asignaturas  o  cómputo  de  créditos  en  títulos  universitarios oficiales de 
Graduado: 

 
a) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el artículo 2 del Real Decreto 1497/1987, de 
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27 de noviembre, podrán ser objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de circunstancias que 
los créditos europeos a los que se refiere el artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 

 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por 
convalidación, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento 
para el mismo título de destino las asignaturas o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación 
o equivalencia, y viceversa. 

 
4. Créditos obtenidos en OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DISTINTOS DE LOS DE CARÁCTER 
OFICIAL (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos oficiales 
de Graduado: 

 
a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total 
del título de destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo 
caso resultará aplicable el régimen de adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título. 

 
b) No será posible el reconocimiento de asignaturas que no hayan sido cursadas por los solicitantes al 
haber sido superadas como resultado de un proceso de convalidación. 

 
c) No podrá incorporarse calificación a las asignaturas convalidadas. 

 
d) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 

 
5. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO 
UNIVERSITARIAS, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios 
oficiales de Graduado: 

 
a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes 
titulaciones: 

 
• Título Superior de Música o Danza, de Arte Dramático, de Restauración y Conservación de Bienes 

Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
• Título Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior). 
• Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño de grado superior). 
• Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior). 

 
b) No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que ya 
hayan sido utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino. 

 
c) No será posible el reconocimiento de asignaturas correspondientes a estudios oficiales (no 
universitarios) que no hayan sido cursadas por los solicitantes al haber sido superadas como resultado 
de un proceso de convalidación. 

 
d) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado. 
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6. EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA, serán resueltas teniendo en cuenta la 
relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son 
objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asignaturas concretas 
del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación 
como resultado del reconocimiento solicitado: 

 
a) No podrán ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva 
total del título de destino. 

 
b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, podrán ser objeto de reconocimiento las 
prácticas externas de carácter extracurricular que hayan sido realizadas conforme a las normas 
aprobadas en Consejo de Gobierno de la UMA. 

 
c) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las “prácticas en 
empresa” realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa 
de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas 
siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa. 

 
d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados. 

 
7. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN, para el cómputo de créditos en 
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la 
actividad alegada, e indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención 
de dicho título de destino: 

 
a) Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de 
estudios se contemple expresamente dicha posibilidad. 

 
b) Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su 
primera matriculación en el Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el 
respectivo reconocimiento. 

 
c) No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la 
carga lectiva total del título de destino. 

 
d) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 

 
e) Únicamente serán consideradas como objeto de reconocimiento las actividades universitarias 
culturales, deportivas, solidarias y de cooperación, que hayan sido organizadas u homologadas de forma 
expresa por el Vicerrectorado de la UMA con competencia en el correspondiente ámbito funcional. Dichas 
actividades se harán constar en una relación cuya publicación y mantenimiento corresponderá a la 
Secretaría General. 

 
f) Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las 
Fundaciones propiciadas por la Universidad de Málaga. 

 
g) Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a 
órganos colegiados de gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones 
emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de dicha universidad o en sus normas de desarrollo. 
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TABLA RESUMEN DE RECONOCIMIENTOS EN TÍTULOS DE GRADUADO 
SEGÚN LA NORMATIVA UMA 

 
Tipo reconocimiento (méritos) Normativa UMA 
Títulos universitarios oficiales (*) No se puede reconocer ni convalidar el TFG. 

No se puede reconocer el TFM (en caso de que el título de origen sea de 
Máster). 
Si los créditos de origen provienen de una convalidación, se pueden 
reconocer los créditos de origen o los que originaron la convalidación 
anterior, pero no ambos. 
Para títulos de Grado de la misma rama y con todas las materias básicas 
cursadas hay que reconocer al menos 36 de esos créditos. 

Títulos universitarios no oficiales 
(títulos propios) 

15% (36 créditos) 
No se puede convalidar el TFG. 
No se pueden reconocer asignaturas que no hayan sido cursadas por el 
solicitante al haber sido superadas por convalidación. 
No se puede incorporar calificación. 

Enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias (**) 

No se puede convalidar el TFG. 
No se puede reconocer si ya ha sido usado para el acceso al título de 
destino. 
No se pueden reconocer asignaturas que no hayan sido cursadas por el 
solicitante al haber sido superadas por convalidación. 

Experiencia laboral o profesional 15% (36 créditos) 
Vinculada a Programas de Cooperación Educativa 25 h ---> 1 crédito. 
Se reconocerán prácticas externas extracurriculares realizadas 
conforme a las normas aprobadas en Consejo de Gobierno. 
No puede incorporarse puntuación a los créditos computados. 

Participación en actividades 
universitarias culturales, 
deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de 
cooperación 

Sólo si el plan de estudios así lo contempla. 
5% (12 créditos) 
25 h ---> 1 crédito 
Se tienen que hacer estando matriculado de la titulación donde se van a 
reconocer. 
Únicamente serán consideradas actividades universitarias culturales, 
deportivas, solidarias y de cooperación las que hayan sido organizadas u 
homologadas de forma expresa por el Vicerrectorado de la UMA con 
competencia. Estarán publicadas en una relación. 
Podrán considerarse actividades culturales los cursos organizados por las 
Fundaciones propiciadas por la UMA. 
Se consideran actividades de representación estudiantil la pertenencia a 
órganos colegiados de gobierno y/o representación o a comisiones 
emanadas de éstos. 

Tabla 1. Tipos de reconocimientos o méritos aportados por el estudiante. 
 

(*) Títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario, Doctor, Diplomado, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto. 
(**) Título Superior de Música o Danza, de Arte Dramático, de Restauración y Conservación de Bienes culturales, de 
Diseño, de Artes Plásticas; Formación Profesional de Grado Superior; Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño; 
Técnico Deportivo Superior. 
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CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS EN TITULOS DE MÁSTER 

1. Créditos obtenidos en TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO, para la 
convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster: 

 
a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y 
utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios 
correspondientes al segundo ciclo de titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el acceso 
indistintamente con titulaciones de sólo primer ciclo. 

 
c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado. 

 
d) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
d) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación 
o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que 
originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

 
2. Créditos obtenidos en TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO O 
DOCTOR (Periodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado – Real Decreto 1393/2007), 
para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster: 

 
a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster. 

 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
c) No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por 
convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino 
los estudios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa. 

 
3. Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE DIPLOMADO, INGENIERO 
TÉCNICO, ARQUITECTO TÉCNICO, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O DOCTOR (Períodos de 
Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado – Real Decreto 185/1985 y 778/1998-
--),  para  la  convalidación  de  asignaturas  o  cómputo  de  créditos  en  títulos  universitarios oficiales de 
Máster: 

 
a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y 
utilizados por el solicitante para el acceso al título destino. 

 
b) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el artículo 2 del Real Decreto 1497/1987, de 
27 de noviembre, podrán ser objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de circunstancias que 
los créditos europeos a los que se refiere el artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 

 
c) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
d) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por 
convalidación, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento 
para el mismo título de destino las asignaturas o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación 
o equivalencia, y viceversa. 
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4. Créditos obtenidos en OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DISTINTOS DE LOS DE CARÁCTER 
OFICIAL (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos oficiales 
de Máster: 

 
a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total 
del título de destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo 
caso resultará aplicable el régimen de adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título. 

 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
5. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO 
UNIVERSITARIAS, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios 
oficiales de Máster: 

 
a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes 
titulaciones: 

 
• Título Superior de Música o Danza, de Arte Dramático, de Restauración y Conservación de Bienes 

Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores). 
• Título Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior). 
• Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño de grado superior). 
• Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior). 

 
b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster. 

 
6. EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA, serán resueltas teniendo en cuenta la 
relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son 
objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asignaturas concretas 
del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación 
como resultado del reconocimiento solicitado: 

 
a) No podrán ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva 
total del título de destino. 

 
b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las “prácticas 
en empresa” realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del 
Programa de Cooperación Educativa, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas 
realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de 
la empresa. 

 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que puede 
obtenerse como resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada, no 
podrá superar el resultado de aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de la actividad 
correspondiente a dicha experiencia laboral o profesional. 

 
d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados. 
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TABLA RESUMEN DE RECONOCIMIENTOS EN TÍTULOS DE MÁSTER SEGÚN 
LA NORMATIVA UMA 

 
Tipo reconocimiento (méritos) Normativa UMA 
Títulos universitarios oficiales (*) No se puede reconocer el TFG (en caso de que el título de origen sea de 

Grado). 
No se puede reconocer ni convalidar el TFM (en caso de que el título de 
origen sea de Máster). 
No se puede reconocer los estudios de títulos que han sido alegados y 
utilizados por el solicitante para el acceso al título de destino. 
Si los créditos de origen provienen de una convalidación, se pueden 
reconocer los créditos de origen o los que originaron la convalidación 
anterior, pero no ambos. 

Títulos universitarios no oficiales 
(títulos propios) 

15% (36 créditos) 
No se puede convalidar el TFM. 

Enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias (**) 

No se puede convalidar el TFM. 

Experiencia laboral o profesional 15% (36 créditos) 
Vinculada a Programas de Cooperación Educativa 25 h ---> 1 crédito. 
No vinculada a Programas de Cooperación Educativa: el número de 
créditos obtenidos no podrá superar la ratio de 25 h ---> 1 crédito. 
No puede incorporarse puntuación a los créditos computados. 

Tabla 2. Tipos de reconocimientos o méritos aportados por el estudiante. 
 

(*) Títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario, Doctor, Diplomado, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto. 
(**) Título Superior de Música o Danza, de Arte Dramático, de Restauración y Conservación de Bienes culturales, de 
Diseño, de Artes Plásticas; Formación Profesional de Grado Superior; Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño; 
Técnico Deportivo Superior. 
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